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Señores Accionistas de la Compañía , : o 
PALMERAS INDUSTRIALIZADAS S.A. . 
Ciudad Ho 

Procedo a presentar el informe económico y financiero anual de mi representada, según 
disposiciones de la ley de Compañías en el ejercicio de enero 1 a diciembre 31 del 2010. 

Los estados Financieros adjuntos han sido el resultado de los registros de la compañía de 
modo que refleja la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los estados 
económicos, estos quedan a disposición para su respectiva aprobación. 

Los ingresos totales en el presente ejercicio económico es de $5.041.932,44, de los cuales 

producto del giro del negocio representa 89% y el 11% corresponde a la venta de plantas 
de palma africana y otros, los mismos que permitió cubrir los costos de operación, 
administración, costo de vivero de plantas, quedando una utilidad de $71.377,72 de la que 
deduce el 15% participación a trabajadores, Impuesto a la Renta y el saldo a disposición 

de los que resuelvan los accionistas. 

Al concluir el ejercicio económico la Administración decidió: 

+ Se otorgo crédito a largo plazo a los palmicultores quienes nos compraron las 
plantas de palmas, la recuperación será cuando comiencen a producir los frutos es 
decir, a partir del 3er año después de la siembra. 

+ Se reingresó la Caldera Vynke a los activos fijos, ya que a pesar de haber 
terminado su vida útil ésta sigue en pleno funcionamiento , la misma que esta 

prenda al Banco Bolivariano 
+ Se utilizó la cuenta reserva de capital para absorber la pérdida del ejercicio 

anterior. 

Se reclasifico los saldos de compañías relacionadas de activos y pasivos. 
Se reclasifico saldo pasivos de Accionistas de corto a largo plazo. 

Con el ánimo de que los Estados Financieros reflejen la situación real y transparente, La 
Superintendencia de Compañías emitió la resolución No. SC.S5G.G011-02, del 18 de 
febrero del presente año. Resuelve que las Empresas en el Ecuador tienen que aplicar las 

NUF para PYMES, Normas Internacionales de Información Financieras para PYMES, de 
acuerdo al cronograma de aplicación mí representada en el 2011 será el año de transición, 
por esta razón mi representado contratara asesores expertos en el tema para la 

capacitación, implementación y aplicación para dar cumplimiento al respectivo marco 
legal. 

Atentamente, Lecce, 
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